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VISTO:
LaspresentesacruacionesylasituaciÓnderevistadelaLic.CatalinaVera,docentedela

Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de §alta; y

CONSIDERANDO:
Que,laLic.CatalinaVera,presentaunanotadondemanifiestasudecisiónvoluntariade

conlinuar con su a;ti;idad laboral hasta cumplir los Sesenta y cinco (65) años, beneficio otorgado por la

Ley N' 24.241, Artfculo l9'.
'Que,DirecciónGeneraldeAdministracióndelaFacultadRegionalffin,elevaelinforme

correspondiente a los cargos de la docente.' que, en ñeunión ordinaria No 0g/2026, el Consejo Di¡ectivo de la Facultad Regional orán

de la universidad Nacional de salt4 toma conocimiento y da lugar a lo solicitado por la Lic. catalina vera;

siendo necesa¡io la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTiCULO lo: Aceptar la decisión volunlaria de la Lic. Catalina Vera, D.N.l. N' 14.4'19.956' de

p.Áun..a, 
"n 

tu u"tividad laboral durante 5 años después de los 60 años de edad en el cargo de Profesor

!n iu éut.go.íu ae e junto, lnterino, Dedicación simple, de la asignatura Sp!@!q!gg!¡1 9: 11t*."P
á" enf".n]".riu y Liceáciatu¡a en Enfermería de la Faóultad Regional mn de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTÍCULO 2": Prorrogar la condición de Docente Interino de [a Lic. Catalina Vera, D.N.l. N' 14.479.956'

en el cargo de profesoñn la Categoría de Adiunto, DedicaciÓn Simple, de la asiglatura "EDldgmiolgqff "., i I
de la cañera de Enfermerla y Licánciatura e; Enfermerla de la Facultad Regional Orán qe-la YltY::ti*
Nacional de Salta, designadá por Resolución No CD-SALUD-072/201t, Expediente No SO-19.25720.10,

u purti. a" tu f..nu 
"n 

q-ue cuápliO los 60 años de edad y hasta los 65 años, o hasta la evaluación prevista

en el Régimen de Permanencia, según corresponda, o hasta su renuncia voluntaria'

ARTÍCULO 3o: Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Seüetaria Académica, DirecciÓn

Ácadémica, Escuela de Cieniias de [a Salud, Coordinación de las Ca¡reras de Enfermerla y Licenciatura

en Enfermeria, Dirección General de Personal, Dirección General de AdministraciÓn y Oficina de Penonal

para su conocimiento y demás efectos.-
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"A 50 años det golpe de Estado de 1976: Memoria, Vetdad y Juslicia"
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San Ramón de la Nueva Or¡in, ',/- ':,
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